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Estudio de Impacto Ambiental del Proyecto Sísmica 2D Lote 107 – Cuenca Ucayali

Capítulo 1
Introducción, Marco Legal e Institucional
1.1 Introducción
Petrolífera Petroleum del Perú S.A.C. (en adelante Petrolífera) comisionó a ECSA Ingenieros para la realización de un Estudio de Impacto Ambiental del Proyecto Sísmica 2D, Lote 107 – Cuenca Ucayali, quien queda comprometida ha ejecutarlo hasta su aprobación definitiva por la DGAAE, en línea con la legislación vigente y las políticas de PETROLIFERA.

Las actividades previstas comprenden la ejecución de una campaña de Prospección Sísmica 2D de 1380.90 Km., que permitirá tener un mejor conocimiento de las estructuras geológicas existentes en la zona con la probabilidad de contener reservas de hidrocarburos.
Políticamente el Lote 107 comprende parte de las Regiones de Loreto (provincia Ucayali), Ucayali (provincias Padre Abad y Coronel Portillo), Huanuco (provincia Puerto Inca) y Pasco (provincia Oxapampa), respectivamente. Abarcando una extensión total de 1´267,674.65 Has.

En el área demarcada para el Lote 107, habitan grupos de poblaciones Asháninkas, Yaneshas, Cacataibo y Shipibo-Conibos, organizados en comunidades nativas, y existen dos áreas naturales protegidas por el Estado: el Bosque de Protección San Matías San Carlos (BPSMSC) y la Reserva Comunal Yanesha (RCY) y se superpone a las zonas de amortiguamiento de la Reserva Comunal El Sira y el Parque Nacional Cordillera Azul.
El acceso a la zona es difícil, siendo las vías más importantes la vía aérea Lima-Pucallpa, la ruta terrestre Lima-La Merced-Iscozacín, Pucallpa - Aguaytía y la ruta fluvial por los ríos Pichis, Palcazu, Aguaytía y Pisqui.
1.1.1 Antecedentes

El 10 de agosto del 2005, se publicó el Decreto Supremo Nº 029-2005-EM, que aprueba la conformación, extensión, delimitación y nomenclatura del Lote 107, adjudicándolo a Perupetro S.A. y declarándolo materia de suscripción de contrato.
Ese mismo decreto aprobó el Contrato de Licencia para la Exploración y Explotación de hidrocarburos en el Lote 107, celebrado entre PERUPETRO S.A. y Petrolífera Petroleum del Perú S.A.C.

Con esta autorización el día 01 de septiembre del 2005 se suscribió el mencionado Contrato de Licencia. Este contrato compromete a Petrolífera con un programa mínimo de trabajo para la exploración geológica y geofísica del área del Lote 107, representando una inversión mínima de 16.5 millones de dólares americanos.
1.1.2 Objetivos del EIA del Proyecto

El EIA del Proyecto tiene como principales objetivos los siguientes:

· Evaluar el estado actual del medio ambiente en la zona donde se desarrollará el Proyecto de Sísmica 2D.

· Identificar, predecir, cuantificar, determinar y evaluar las posibles alteraciones del medio ambiente así como los potenciales impactos ambientales positivos y negativos que se originarán por el desarrollo de las actividades de exploración sísmica.

· Diseñar un plan de manejo ambiental, que contenga las medidas preventivas y de mitigación para los posibles impactos ambientales negativos de las actividades involucradas en su ejecución, así como también un programa de monitoreo, un plan de contingencias, de abandono, de manejo de residuos, de relaciones comunitarias entre otros, cuyos objetivos y alcances se definen más adelante en el presente. 

· Especificar los compromisos del proponente con respecto a la protección ambiental del entorno del proyecto.

1.1.3 Alcances del EIA del Proyecto

El EIA del Proyecto ha sido planteado y desarrollado dentro de los lineamientos de la normatividad ambiental vigente, poniendo especial énfasis en la evaluación de los impactos ambientales durante las etapas de movilización, apertura, detonación, registro y abandono de la prospección sísmica, así como en la determinación de las medidas de control aplicables para contrarrestar los potenciales impactos ambientales perjudiciales derivados de la ejecución y para potenciar los impactos beneficiosos del mismo y las acciones requeridas para la implementación de las mismas. En tal sentido, el EIA del Proyecto comprende los siguientes alcances:

· La descripción del marco legal y del marco institucional en el que se encuentra enmarcadas la ejecución y desarrollo de las actividades del Proyecto.

· La descripción del Proyecto de Prospección Sísmica 2D Lote 107, incluyendo las especificaciones técnicas de los equipos y materiales a ser utilizados en las etapas de apertura, detonación y registro, descripción de cada una de las instalaciones y obras que lo componen así como la ingeniería de detalle aplicable a las mismas y las actividades que se llevarán a cabo para cada una de las etapas de exploración.

· La descripción detallada del área de influencia del Proyecto, la misma que está definida en el numeral 3.1.2 del capítulo 3, del presente, identificando cuáles de las actividades del Proyecto pueden ocasionar impactos ambientales sobre o dentro de ella.

· El desarrollo de la línea base ambiental, donde se determina el estado actual de los componentes físicos, biológicos, socio-económicos, de interés humano y cultural en el Área de Influencia del Proyecto. 

· La identificación y evaluación de los impactos ambientales de la ejecución y desarrollo de las Actividades del Proyecto.

· La elaboración del Plan de Manejo Ambiental del Proyecto, donde se analizan y determinan las medidas preventivas, correctivas, mitigadoras y/o compensatorias de los posibles impactos ambientales negativos derivados del desarrollo del Proyecto, y se indican las acciones a tomar para potenciar los efectos beneficiosos del mismo, así también contará con diferentes planes específicos tales como, manejo de residuos, capacitación, monitoreo ambiental, contingencias, abandono, relaciones comunitarias entre otros.
1.2 Marco Legal e Institucional
El Estudio de Impacto Ambiental del Proyecto Prospección Sísmica 2D del Lote 107 – Cuenca Ucayali, se ha desarrollado teniendo como marco legal las normas sobre conservación y protección ambiental que se encuentran vigentes en el Estado Peruano.

En el presente capítulo se presenta un breve análisis y comentario de las normas generales relevantes al Proyecto que tienen como objetivo principal, ordenar las actividades económicas dentro del marco de conservación ambiental, así como promover y regular el aprovechamiento sostenible de los recursos naturales renovables y no renovables. 
1.3 Marco Legal
a.
Marco Legal General
	Norma
	Descripción
	Relación con el Proyecto

	Constitución Política del Perú (1993)
	Resalta entre los derechos esenciales de la persona humana, el de gozar de un ambiente equilibrado y adecuado para el desarrollo de la vida. 
Los numerales 5 y 17 del artículo 2° consagran el derecho de acceso a la información pública y el derecho a participar, en forma individual o asociada, en la vida política, económica, social y cultural de la Nación.
En el Título III del Régimen Económico, Capítulo II del Ambiente y los Recursos Naturales (Artículos 66° al 69°), señala, que los recursos naturales renovables y no renovables son patrimonio de la Nación, por lo que el Estado está obligado a promover la conservación de la diversidad biológica y de las áreas naturales protegidas.
De acuerdo a nuestro sistema jurídico, el derecho superficial no incluye el derecho a extraer los recursos naturales que puedan encontrarse en el subsuelo. Para acceder a estos recursos, debe cumplirse con los requisitos que el Estado establece en ejercicio de su poder soberano sobre los mismos. Las condiciones de utilización de los recursos naturales y de su otorgamiento a particulares se fijan mediante Ley Orgánica.

De otro lado el Estado reconoce el derecho a la identidad étnica y cultural, como un derecho fundamental de las personas. Así mismo, señala el reconocimiento del Estado de la pluralidad étnica y cultural, especificando la necesidad de su protección, estableciendo que debe respetarse la identidad cultural de las comunidades campesinas y nativas entendidas éstas como sujetos de derecho de carácter colectivo.
	El Estudio de Impacto Ambiental de Exploración Sísmica cumple con las normas estipuladas en la Constitución Política, garantizando así un ambiente equilibrado y adecuado para el desarrollo económico y social, colabora con el derecho a la información y participación ciudadana, y finalmente cumple con respetar la identidad cultural de las comunidades nativas.


	Ley Marco para el Crecimiento de la Inversión Privada (D. L. Nº 757 del 

08.11.1991)

	Dispone que el Estado debe estimular el equilibrio racional entre el desarrollo socio económico, la conservación del medio ambiente y el uso sostenido de los recursos naturales, garantizando la debida seguridad jurídica a los inversionistas mediante el establecimiento de normas claras de protección del ambiente. En el artículo 51º se menciona que la autoridad sectorial competente determinará las actividades que por su riesgo ambiental pudieran exceder los niveles o estándares tolerables de contaminación o deterioro del ambiente, de tal modo que requerirán necesariamente la elaboración de un Estudio de Impacto Ambiental previo al desarrollo de dichas actividades.
	El Estado promueve, en el caso del proyecto, el crecimiento de inversiones en el Sector Hidrocarburos, por lo cual corresponde al Ministerio de Energía y Minas la evaluación del Estudio de Impacto Ambiental. De otro lado, la empresa consultora ECSA Ingenieros está calificada, inscrita y autorizada por el MEM para realizar este tipo de Estudio (R.D. N°290-2005-MEM/AAM).


b.
Marco Legal de Medio Ambiente y Recursos Naturales
	Norma
	Descripción
	Relación con el Proyecto

	Ley General del Ambiente

(Ley N°28611 del 15.10.2005)
	Establece los principios y deberes básicos para asegurar a toda persona el efectivo ejercicio del derecho a un ambiente saludable, equilibrado y adecuado para el pleno desarrollo de la vida, así como el cumplimiento del deber de contribuir a una efectiva gestión ambiental y de proteger el ambiente, así como sus componentes, con el objetivo de mejorar la calidad de vida de la población y lograr el desarrollo sostenible del país (Art. 1°).
Los dispositivos y normas son de obligatorio cumplimiento para todo tipo de personas, dentro del territorio nacional, el cual comprende el suelo, subsuelo, dominio lacustre, marítimo, hidrológico e hidrogeológico y el espacio aéreo.
	El Estudio considera acciones destinadas a la protección del ambiente que deben ser cumplidos durante las diferentes etapas de ejecución del Proyecto, el mismo que es considerado como un instrumento de Gestión Ambiental.

	Estrategia Nacional de la Diversidad Biológica de Perú

(D.S. Nº 102-2001-PCM del 05.09.2001)
	El Estado aprueba la Estrategia Nacional de la Diversidad Biológica del Perú, el cual es de obligatorio cumplimiento y debe ser incluida en las políticas, planes y programas sectoriales.

Sus líneas estratégicas y acciones de la presente norma legal son:
1) Conservar la diversidad Biológica del Perú, 2) Integrar el uso sostenible de la Diversidad Biológica en los sectores productivos, 3) Establecer medidas especiales para la conservación y restauración de la Diversidad Biológica frente a procesos externos, 4) Promover la participación y compromiso de la sociedad peruana en la conservación de la Diversidad Biológica, 5) Mejorar el conocimiento sobre la Diversidad Biológica, 6) Mejorar instrumentos para la Gestión de la Diversidad Biológica, 7) Fortalecer la imagen del Perú en el contexto internacional.
	En el área de influencia del Proyecto, se encuentran diferentes tipos de comunidades biológicas, el estudio considera las medidas apropiadas en cuanto a la conservación de la biodiversidad.



	Convenio sobre la Diversidad Biológica. 

(Aprobado por Resolución Legislativa N° 26181 del 30.04.1993)


	El presente Convenio Internacional fue adoptado en Río de Janeiro el 05 de Junio de 1992, suscrito por el Perú el 15 de Mayo de 1992 y ratificado por el Congreso de la República el 30 de Abril de 1993.

Tiene por objetivo la conservación de la diversidad biológica, la utilización sostenible de sus componentes y la participación equitativa en los beneficios que se deriven del uso de los recursos genéticos. En el Perú, se ha publicado una Estrategia Nacional de la Diversidad Biológica, en el marco del Convenio.
	Es el marco general de la Ley Sobre la Conservación y Aprovechamiento Sostenible de la Diversidad Biológica, y compromete al Estado Peruano a velar por la conservación de la diversidad biológica. En ese sentido, el Estudio contempla los criterios y lineamientos establecidos por este convenio. 

	Ley sobre la conservación y aprovechamiento sostenible de la diversidad biológica 

(Ley N° 26839 del
16.07.1997)

	Introduce políticas de conservación de la diversidad de ecosistemas, especies y genes, así como mantener los procesos ecológicos esenciales de los que dependen la supervivencia de las especies. 
Fomenta el desarrollo económico del país en base a la utilización sostenible de los componentes de la diversidad biológica. 
Promueve la conservación de los ecosistemas naturales, así como la rehabilitación y restauración de los ecosistemas degradados.

Sobre las ANPs, estipula que los sectores y los distintos niveles de gobierno velarán porque las actividades que se realicen en zonas adyacentes o zonas de amortiguamiento, no pongan en riesgo el cumplimiento de sus fines. 
	El Estudio considera las medidas adecuadas para no alterar los ecosistemas de la zona de influencia del Proyecto, y toma en cuenta las Áreas Naturales Protegidas (ANPs), su categoría de uso y planes de manejo.

	Ley Orgánica para el Aprovechamiento Sostenible de los Recursos Naturales (Ley N° 26821 de 26.06.1997)
	Esta Ley norma el régimen de aprovechamiento sostenible de los recursos naturales, estableciendo un marco adecuado para el fomento a la inversión, procurando un equilibrio dinámico entre el crecimiento económico, la conservación de los recursos naturales y del ambiente y, el desarrollo integral de la persona humana.

El artículo 5º, establece que los ciudadanos tendrán derecho a ser informados y a participar en la definición y adopción de políticas relacionadas con la conservación y uso sostenible de los recursos naturales. 

El artículo 12º señala que es obligación del Estado el fomentar la conservación de áreas naturales que cuentan con importante diversidad biológica, paisajes y otros componentes del patrimonio natural de la Nación, en forma de ANPs en cuyo ámbito el aprovechamiento sostenible de los recursos naturales estará sujeto a normatividad especial.

Los artículos 28º y 29°, establecen las condiciones de aprovechamiento sostenible de los recursos naturales, los mismos que deben aprovecharse en forma sostenible.

En el caso de los recursos no renovables, considera su explotación eficiente, bajo el principio de sustitución de valores o beneficios reales, evitando o mitigando el impacto negativo sobre otros recursos del entorno y del ambiente.
	El Estudio de Impacto ambiental del Proyecto, toma en consideración la presente norma, en cuanto al uso y aprovechamiento sostenible de los recursos naturales renovables y no renovables, así como el derecho a la información y respeto a la participación que tiene la ciudadanía en la definición y adopción de políticas de conservación de los recursos naturales.


	Ley Forestal y de Fauna Silvestre, (Ley N° 27308 del 

16.07.2000)
Aprueban el reglamento de Ley Forestal y de Fauna Silvestre

(D.S.014-2001-AG del 09.04.2001)

	Norma, regula y supervisa el uso sostenible, la conservación y protección de los recursos forestales y de fauna silvestre. Compatibilizando su aprovechamiento con la valorización progresiva de los servicios ambientales del bosque, en armonía con el interés social, económico y ambiental de la nación.

Así mismo entre otros aspectos considera como instrumento de Planificación y Gestión, el plan Nacional de Reforestación para la recuperación de cobertura vegetal.

Según el Art. 17°, de la ley N° 27308 los titulares de contratos de operaciones petroleras, mineras, industriales o de cualquier otra naturaleza que realicen sus actividades en el ámbito de bosques o zonas boscosas, requieren autorización del INRENA para realizar desbosques en dichas áreas.
El Reglamento señala en su Art. 76°, los requisitos para obtener la autorización de desbosque que debe ser solicitada al INRENA, previo pago del derecho de desbosque respectivo. Para lo cual debe presentarse un informe de impacto ambiental que señale las características del área y de las especies arbóreas a ser taladas, incluyendo las características de la fauna silvestre en el área de desbosque, el plan de actividades de desbosque, el plan de uso de los productos a obtenerse y el plan de reforestación respectivo.
	Dentro del Área de Influencia del Proyecto, se encuentran áreas naturales con diversidad de especies de fauna silvestre, por lo que el Estudio, en su Plan de Manejo Socio Ambiental cumple con los principios orientadores de la norma principalmente los relacionados con la conservación y cuidado de las diversas especies de fauna silvestre que se encuentran en la respectiva área.

Esta norma se complementa con el Art. 65° del Reglamento de Protección Ambiental de Hidrocarburos (D.S. Nº015-2006) que establece que el corte de vegetación para trochas en levantamientos geofísicos, deberá limitarse a un desbroce máximo de dos metros de ancho por todo concepto, evitando en lo posible la tala de especimenes de valor comercial, las calificadas como únicas y/o en peligro de extinción.
PETROLÍFERA PETROLEUM DEL PERÚ S.A.C. se encuentra tramitando el Permiso de Desbosque para Actividades diferentes a las forestales ante el INRENA.

	Aprueban categorización de especies amenazadas de fauna silvestre y prohíben su caza, captura, tenencia, transporte o exportación con fines comerciales.

(D.S. Nº 034-2004-AG del 22.09.2004)
	Se aprueba la categorización de especies amenazadas de fauna silvestre. Asimismo, se prohíbe la caza, captura, tenencia, transporte y/o exportación que tengan fines comerciales de todos los especimenes, productos y/o subproductos de las especies amenazadas de fauna silvestre, salvo expresa autorización del INRENA.
	El Área de Influencia del Proyecto de Prospección Sísmica, presenta una diversidad en fauna silvestre, existiendo la posibilidad del comercio y contrabando de estas especies. 

	Aprueban Reglamento de Ordenamiento Pesquero de la Amazonia Peruana. (Resolución Ministerial Nº 147-2001-PE)
	Este reglamento establece que las especies de cetáceos menores bufeo rosado (Inia geoffrensis) y bufeo gris (Sotalia fluviatilis) se encuentran legalmente protegidas, por lo que esta prohibida su extracción, procesamiento y comercialización; así mismo establece que queda terminantemente prohibida la extracción, procesamiento y comercialización de manatí o vaca marina (Trichechus inunguis).
	El Área de Influencia del Proyecto, comprende ríos y lagunas amazónicas que albergan a especies de cetáceos protegidas legalmente mediante esta norma (bufeo rosado y bufeo gris).

	Aprueban categorización de especies amenazadas de Flora Silvestre. (D.S. N° 043-2006-AG del 13.07. 2006)
	Se aprueba la categorización de especies amenazadas de flora silvestre, donde se incluye 404 pertenecientes a los Ordenes Pteridofitas, Gimnospermas y Angiospermas; 332 pertenecen a la Familia Orquidaceae y 41 pertenecen a la familia Cactaceae. Asimismo, se prohíbe la extracción, colecta, tenencia, transporte y/o exportación que tengan fines comerciales de todos los especimenes, productos y/o subproductos de las especies amenazadas de fauna silvestre, exceptuándose los provenientes de planes de manejo ex situ e in situ aprobados por el INRENA o los de uso de subsistencia de las comunidades nativas y campesinas. 
	El Área de Influencia del Proyecto, alberga una alta diversidad florística, incluyendo un número significativo de orquídeas, existiendo la posibilidad de colecta, autorización, extracción y/o comercio de contrabando de estas especies.

	Ley de Áreas Naturales Protegidas

(Ley N° 26834 del

24.05.1997)


	Norma los aspectos relacionados con la gestión de las Áreas Naturales Protegidas (ANPs) considerándolas patrimonio de la Nación. Su condición natural debe de ser mantenida a perpetuidad pudiendo permitirse el uso regulado del área y el aprovechamiento de recursos, o determinarse la restricción de los usos directos, de acuerdo a su naturaleza y objetivos que corresponde a la categoría del ÁNP. (Art. 1°)

El Art. 27° dice que el aprovechamiento de los recursos naturales en ANPs solo podrá ser autorizado si resulta compatible con la categoría, la zonificación asignada y el Plan Maestro del área. El aprovechamiento del recurso no debe perjudicar el cumplimiento de los fines para los cuales se ha establecido. Las solicitudes para aprovechar recursos naturales al interior del ANP se tramitarán ante la autoridad sectorial competente, previa opinión favorable del SINANPE.
	El proyecto ocupa directamente parte de dos ANPs, y la zona de amortiguamiento de tres ANPs, por lo que se tomará en cuenta la zonificación y manejo respectivo de cada una. Las ANPs involucradas directamente en el Área del Proyecto son: el Bosque de protección San Matías-San Carlos y la Reserva Comunal de Yanesha,

Las ANPs, cuyas zonas de amortiguamiento forman parte del Área del Proyecto son: el Parque Nacional Yanachaga-Chemillén, la Reserva Comunal El Sira y el Parque Nacional Cordillera Azul. 

	Reglamento de Áreas Naturales Protegidas (ANPs)
(D.S.038-2001-AG del 09.04.2001)

	Norma la creación, administración, conservación y gestión de ANPs en función a las disposiciones del Plan Director, siendo la Autoridad Nacional Competente el Instituto Nacional de Recursos Naturales (INRENA).

Reconoce, protege y promociona los valores y prácticas sociales, culturales, religiosas, espirituales y económicas propias de las comunidades campesinas y nativas, tal como lo establece el Convenio N°169 sobre Pueblos Indígenas y Tribales en Países Independientes, en particular lo señalado en su Parte IX y en armonía con los objetivos de creación de las ANPs (Art. 9°).

Menciona también que los EIA sobre actividades o proyectos dentro de un ANP deben contemplar la realización de una audiencia pública y debe estar disponibles para el público en general (Art. 96°).

En el Art. 3º, capitulo III, de la utilización el manejo sostenible de los recursos naturales en las Áreas Protegidas, señala que el aprovechamiento de estos se permite sólo cuando lo contemple su Plan Maestro aprobado, estando sujeto a las normas de protección ambiental y a las limitaciones y restricciones previstas en los objetivos de creación del área, su zonificación y categorización, y las que se establezcan por el INRENA.

Así mismo el aprovechamiento de los recursos naturales no renovables es incompatible con las ANPs de uso directo, salvo cuando existan derechos adquiridos establecidos por la legislación, previos a la creación del Área (Art. 115°).

En cuanto se refiere a operaciones de hidrocarburos, las actividades que se superpongan en todo o en parte con una ANP o su zona de amortiguamiento deben de contar con la aprobación y las autorizaciones correspondientes del INRENA, y seguir los procedimientos de operaciones señalados en este reglamento (Art. 116°).
	El presente Estudio considera los lineamientos y procedimientos señalados en el Reglamento y el Plan Director de ANPs, en cuanto a niveles, categorías, zonificación, priorización y estrategias de las Áreas de Conservación Regional y en especial todo lo referente a los procedimientos de operaciones de actividades exploratorias de hidrocarburos.



	Plan Director de las ANPs.

(D.S. 010-99-AG del 11.04.1999)
	Creada para servir como un instrumento de planificación y orientación del desarrollo del Sistema Nacional de Áreas Naturales Protegidas por el Estado (SINANPE), que define los lineamientos de política, planeación estratégica, así como las categorías de las mismas.
	

	Declaran Parque Nacional a superficie ubicada en distritos de Oxapampa, Villa Rica, Huancabamba y Pozuzo en el departamento de Pasco que se denominara Parque Nacional Yanachaga Chemillén

(D.S. N°068-86-AG del 29.08.1986)
Establecen la Zona de Amortiguamiento del Parque

Nacional Yanachaga Chemillén

(Resolución Jefatural Nº307-2001-INRENA) 

13.12.2001.
Aprueban el Plan Maestro del Parque Nacional Yanachaga Chemillen (R. D. Nº035-87-AG-DGFF 02.09.87).
	Declarada Parque Nacional con el fin de proteger la integridad ecológica de los ecosistemas, la gran diversidad de especies de flora y fauna silvestre, algunas en vías de extinción como el lobo de río (Pteronura brasiliensis). Además el Parque contribuirá a la protección de cuencas ubicadas en las vertientes.
	Las actividades del Proyecto se localizan en la zona de amortiguamiento de la reserva, por lo cual se considera el tratamiento adecuado designado para este tipo de área, con el fin de garantizar su conservación.

	Declaran Bosque de Protección San Matías - San Carlos en el departamento de Pasco

 (R.S. N°101-87-AG/DGFF del
20.03.1987).
Establecen la Zona de Amortiguamiento del Bosque de Protección San Matías-San Carlos, 

(Resolución Jefatural Nº 307-2001-INRENA del
13.12.2001)
	Creada con el objeto de conservar los suelos y aguas a través de la protección de la vegetación boscosa, la cual actúa también como factor regulador del ciclo hidrológico y climático de la zona, además de permitir el mantenimiento y desarrollo de los valores culturales de las comunidades nativas Campas y Amueshas. 

Se permite el uso o extensión de recursos prioritariamente por las poblaciones locales definidos en el Plan de Manejo del área y desarrollo de aquellas actividades que no pongan en riesgo la cobertura vegetal del área.


	En el Estudio se han tomado en cuenta los objetivos de creación del área, zonificaciones, usos, y categorización de un área de uso directo.
En lo que se refiere a las operaciones de hidrocarburos, se tendrá en consideración los procedimientos señalados en el Reglamento de ANPs.

En la zona de amortiguamiento se ha considerado el tratamiento adecuado designado para este tipo de área, para garantizar la conservación del área, determinada en el Plan Maestro del ANP.

	Declaran como Reserva Comunal “Yanesha” de 34,744 Has. 7,000m2, ubicado en Palcazú

(R.S. N°193-88-AG-DGFF del 28.04.1988)

Establecen la Zona de Amortiguamiento de la Reserva Comunal Yanesha

(Resolución Jefatural Nº 307-2001-INRENA del 13.12.2001)
	Creada con el fin de garantizar la conservación de fauna silvestre en beneficio de las comunidades nativas aledañas de la etnia Llaneza. Además el área permitirá el mantenimiento y desarrollo de los valores culturales de las citadas comunidades ubicada en el valle del río Palcazú. 

El área servirá de complemento al sistema de protección de los recursos naturales renovables del valle del Palcazú, constituido por el Parque Nacional Yanachaga-Chemillén y el Bosque de Protección San Matías-San Carlos.


	Igual que al ítem anterior.

	Declaran como Reserva Comunal El Sira comprendida en las regiones de Huanuco, Pasco y Ucayali (D. S. Nº 037-2001-AG del 23.06.2001).

Establecen la Zona de Amortiguamiento de la Reserva Comunal El Sira, aprobada el 13 de diciembre de 2001 (publicada el 26.09.2005, el mapa fue publicado el 20.11.2005) (Resolución Jefatural Nº 304-2001-INRENA)
	La RC El Sira, presenta una extensión de 614 413.41 has, y está ubicada en el ámbito de la Cordillera El Sira y áreas adyacentes. Ha sido creada con el fin de conservar la diversidad biológica en beneficio de las comunidades nativas pertenecientes a los grupos étnicos Asháninka, Yanesha y Shipibo-Conibo vecinos a esa Área Natural Protegida.
	Las actividades del Proyecto se localizan en la zona de amortiguamiento de la reserva, por lo cual se considera el tratamiento adecuado designado para este tipo de área, para garantizar la conservación del área, determinada en el Plan Maestro del ANP.


	Declaran áreas de terreno ubicadas en los departamentos de Loreto, San Martín, Ucayali y Huanuco como Parque Nacional Cordillera Azul (D.S. N°031-2001-AG 22.05.2001)

Establecen la Zona de Amortiguamiento del Parque

Nacional Cordillera Azul

(Resolución Jefatural Nº 314-2001-INRENA del

13.12.2001).

Aprueban el Plan Maestro del Parque Nacional Cordillera Azul (Resolución Jefatural Nº 245-2004-INRENA 26.11.04)
	Creada para conservar la diversidad de hábitats, varios de ellos amenazados, que incluyen entre los mas notables, extensos pantanos de altura, comunidades biológicas en roca ácida, bosques esponjosos y bosquecillos enanos, cerros de piedras rojizas erosionada, bosque de colinas y laderas, lagos aislados, arroyos y riachuelos de altura.


	Las actividades del Proyecto se localizan en la zona de amortiguamiento de la reserva, por lo cual se considera el tratamiento adecuado designado para este tipo de área, para no poner en riesgo el cumplimiento de los fines de creación del ANPs.

	Ley General de Aguas 

(Decreto Ley Nº 17752 del 24.07.1969)
	Establece que las aguas son de propiedad del Estado y su dominio es inalienable e imprescriptible. No hay propiedad privada de las aguas ni derechos adquiridos sobre ellas. Según el artículo 22º, está prohibido verter o emitir cualquier residuo, sólido, líquido o gaseoso que pueda contaminar las aguas, causando daños o poniendo en peligro la salud humana o el normal desarrollo de la flora o fauna o comprometiendo su empleo para otros usos.

En el artículo 57°, se dispone que ningún vertimiento de residuos sólidos, líquidos o gaseosos, podrá ser efectuado en las aguas marítimas o terrestres del país, sin la previa aprobación de la DIGESA.
	En la etapa de exploración el proyecto considera el uso sostenible del recurso, sin alterar su calidad y causar daño a la salud humana. Así mismo, se tiene en cuenta las normas sobre límites máximos permisibles de contaminación, proponiéndose al respecto un monitoreo ambiental dentro del Plan de Manejo Ambiental (Monitoreo de calidad de agua).



c.
Marco Legal del Sector Energía y Minas (Hidrocarburos)
	Norma
	Descripción
	Relación con el Proyecto

	Reglamento para la Protección Ambiental en las Actividades de

Hidrocarburos

(D.S. 015-2006-EM del 02.03.2006)

	Establece normas y disposiciones específicas, complementarias y regulaciones ambientales de la actividad de hidrocarburos para lograr el equilibrio ecológico y el desarrollo sostenible. Señala además a los organismos competentes en materia de protección y conservación del ambiente para la aplicación de dicho reglamento y los requisitos para la presentación de los EIA. 
El Art. 9°, estipula que previo al inicio de actividades de hidrocarburos, el Titular del contrato deberá presentar ante la DGAAE el Estudio Ambiental correspondiente, el cual luego de su aprobación será de obligatorio cumplimiento.

En el Título VI, de los levantamientos geofísicos, en lo referido al corte de vegetación para trochas para líneas sísmicas deberá limitarse a un desbroce máximo de dos metros (2.00m) de ancho, evitando en lo posible la tala de especies que tengan valor comercial o las que se encuentren calificadas como únicas y/o en peligro de extinción (Art. 65°). Asimismo, se establecen normas en cuanto al uso de explosivos y advertencia a las poblaciones vecinas acerca de la ocurrencia y duración de las explosiones. El plazo mínimo, que estará establecido en el PMA, en el caso de Selva será de cuatro (4) días (Art. 66°).
Conforme al Art. 12º, si el proyecto puede afectar a comunidades campesinas y nativas, deberán incluirse en el EIA las medidas necesarias para prevenir, minimizar o eliminar los impactos negativos de carácter social, cultural, económicos y de salud. Ello vendría a ser el propio Estudio de Impacto Social.

El Art. 19º establece la prohibición de actividades ilegales de caza y pesca, así como la recolección de especies de flora y fauna silvestre; al igual que el mantenimiento de animales en cautiverio y la introducción de animales domésticos.
	El objetivo de estas normas es evitar la propagación de enfermedades en el área, así como las probables alteraciones al ecosistema que pueden producirse por los levantamientos geofísicos, uso de explosivos y la introducción de especimenes no propios del lugar.

El Estudio se adecua a las regulaciones ambientales vigentes en el presente Reglamento, incluye las actividades para los diferentes etapas del Proyecto que pudieran generar impactos ambientales de carácter negativo, principalmente en los campamentos, afectación a la flora y fauna por parte del personal y otras consideraciones ambientales, elaborando al respecto un Plan de Manejo Ambiental, en donde se establecen las medidas a implementarse para prevenir, mitigar o compensar dichos impactos.



	Aprueban el Reglamento de Participación Ciudadana para la Realización de

Actividades Energéticas dentro de los Procedimientos Administrativos de Evaluación

de los Estudios Ambientales

(R.M. Nº 535-2004-MEM-DM del
31.12.2004)

	Norma la intervención de los ciudadanos en el procedimiento de evaluación, tiene como objetivo fortalecer la participación de la sociedad civil, las comunidades nativas, comunidades campesinas y poblaciones indígenas, así como el desarrollo y realización de actividades y de información y diálogo con la población involucrada en el Proyecto.
El artículo 4°, señala que los talleres informativos, serán convocados por la Dirección General de Asuntos Ambientales Energéticos (DGAAE), en coordinación con el responsable del Proyecto y la Autoridad Regional del lugar. Estos deben de realizarse antes, durante y después de la Elaboración del EIA. La DGAAE en coordinación con la Dirección Regional de Energía y Minas (DREM) respectiva determinará el número de talleres, en función de la envergadura del Proyecto y de su incidencia territorial, así como establecer el lugar, la hora para la Audiencia Pública.
	El Estudio con la finalidad de contar con las opiniones y recomendaciones de la población involucrada en el Área de Influencia del Proyecto, ha considerado efectuar talleres de información y consulta, en las diferentes etapas del proyecto, para lo cual cuenta con la aprobación de la DGAAE del MEM.

	Aprueban Reglamento de las actividades de Exploración y Explotación

de Hidrocarburos 

(D.S. 032-2004-EM del 21.08.2004)

	Regula los aspectos técnicos de las actividades de Exploración y Explotación de hidrocarburos, dentro de condiciones que permitan operar con seguridad y protección del ambiente (Art.1°). En cuanto a temas ambientales, el personal deberá cumplir con la protección de la flora y fauna local, al igual que los desechos y desperdicios productivos. Esta norma se complementa con el Reglamento de Protección Ambiental en las Actividades de Hidrocarburos, mencionada anteriormente (D.S. 032-2004-EM).
	El Estudio toma en cuenta todas las disposiciones relacionadas a las actividades del Proyecto y será presentado previo al inicio de las actividades de exploración y explotación, con el fin de trabajar con seguridad en las diferentes etapas del mismo y asegurar la protección del ambiente. El EIA contempla la elaboración de un PMA en el cual se consideran posibles accidentes ambientales como derrames de hidrocarburos, disposición impropia de desechos, remociones no programadas de vegetación, perdida de flora y fauna, entre otros.

	Texto

Único Ordenado de la Ley Orgánica de Hidrocarburos, Ley N°26221 (D.S 042-2005-EM del
14.10.2005)

	Norma las actividades de Hidrocarburos en el territorio nacional. El Estado promueve el desarrollo de las actividades de Hidrocarburos sobre la base de la libre competencia y el libre acceso a la actividad económica con la finalidad de lograr el bienestar de la persona humana y el desarrollo nacional.
En el Art. 6°, se crea PERUPETRO S.A, Empresa Estatal del Derecho Privado del Sector Energía y Minas, cuyo objeto social es proponer diferentes opciones de política relacionadas a la exploración y explotación de Hidrocarburos.
El Art. 8°, sobre Exploración y Explotación, señalan que los Hidrocarburos “in situ” son de propiedad del Estado. El Estado otorga a PERUPETRO S.A. el derecho de propiedad sobre los Hidrocarburos extraídos para el efecto de que pueda celebrar Contratos de exploración y/o explotación de éstos, en los términos que establece la presente ley.
En lo relacionado a las Normas Técnicas, el artículo 34° señala que la explotación y la recuperación económica de las reservas de Hidrocarburos se llevará a cabo de acuerdo a los principios técnicos y económicos generalmente aceptados y en uso por la industria internacional de hidrocarburos, sin perjuicio del cumplimiento de las normas de protección del ambiente.

El artículo 71°, señala que al término del Contrato, el Contratista está obligado a realizar las acciones que determine el reglamento del Medio Ambiente que apruebe el Ministerio de Energía y Minas.
Sobre los derechos de uso, servidumbre y expropiación (Art.82°), las personas que desarrollen actividades de Hidrocarburos comprendidas en los títulos II, III y VIII, tienen derecho a utilizar el agua, grava, madera y otros materiales de construcción que sean necesarios para sus operaciones, respetándose los derechos de terceros y en concordancia con la legislación pertinente. Asimismo, podrán gestionar permisos, derechos de servidumbre, uso de agua y derechos de superficie, así como cualquier otro tipo de derechos y autorizaciones sobre terrenos públicos o privados, que resulten necesarios para que lleven a cabo sus actividades. Los perjuicios económicos que ocasionase el ejercicio de tales derechos deberán ser indemnizados por las personas que ocasionen tales perjuicios.
El Art. 87° señala que las personas naturales o jurídicas, que desarrollen actividades de Hidrocarburos deberán cumplir con la protección del ambiente, dictándose sanciones, y hasta la terminación del contrato, en caso de incumplimiento.
	El EIA del Proyecto, a través del PMA considera los lineamientos necesarios para el cumplimiento de las normas de protección ambiental.

	Niveles máximos persimibles para efluentes líquidos producto de actividades de explotación y comercialización hidrocarburos (R.D. Nº 030-96-EM/DGAA del 04.11.1996)
	Esta ley aprueba los Niveles Máximos Permisibles correspondientes a los elementos y compuestos presentes en los efluentes líquidos provenientes de las actividades de

exploración, explotación, transporte, refinación, procesamiento, almacenamiento y comercialización de hidrocarburos líquidos y de sus productos derivados, en dicha industria y contribuir efectivamente a la protección ambiental; así también establece que los responsables de las actividades de hidrocarburos están obligados a establecer en el EIA y/o PAMA un punto de control en cada efluente líquido, a fin de determinar la concentración de cada uno de los parámetros regulados y el volumen de descarga en m3/día, que será medido al momento de efectuar la toma de la muestra, el muestreo de los efluentes y sus análisis químicos se efectuarán con una frecuencia mensual.
	El objetivo de esta ley es que los titulares de las actividades de hidrocarburos logren reducir sus niveles de contaminación ambiental hasta alcanzar los niveles máximos permisibles, así el correspondiente Estudio de Impacto Ambiental estará formulado en base a los niveles máximos permisibles que el Ministerio de Energía y Minas apruebe.




d.
Marco Legal sobre Uso de Explosivos
	Norma
	Descripción
	Relación con el Proyecto

	Declaran en emergencia la utilización de explosivos de uso civil y conexos

(D.L. N°25707 del 31.08.1992)
	Ley que regula el uso de explosivos, y tiene como fin incrementar las medidas de control en la fabricación, comercialización, transporte, almacenaje, uso y destrucción de artefactos explosivos para uso civil, así como de los insumos necesarios para su fabricación. 

La Dirección de Control de Servicios de Seguridad, Control de Armas, Municiones y Explosivos de Uso Civil (DICSCAMEC), es la encargada de establecer los mecanismos de control y coordinación con los sectores comprometidos.

Adicionalmente se requiere de una licencia de manipulador de explosivos para cada integrante del personal que manipule los explosivos, así como una licencia de funcionamiento de polvorín por cada uno de los polvorines que se utilicen en el proyecto para almacenar explosivos.
	PETROLÍFERA PETROLEUM DEL PERÚ S.A.C, se encuentra tramitando los permisos y licencias correspondientes.


e.
Marco Legal sobre Comunidades Nativas y Campesinas
	Norma
	Descripción
	Relación con el Proyecto

	Crean la Comisión Nacional de los Pueblos Andinos y Amazónicos. 

(D.S. Nº 111-2001-PCM del 05.10.2001)
	La Comisión Nacional de los Pueblos Andinos y Amazónicos, tiene por finalidad promover, coordinar, dirigir, ejecutar, supervisar y evaluar las políticas, programas y proyectos correspondientes a las poblaciones comprendidas, dentro del marco de las normas y principios establecidos en los Tratados Internacionales sobre la materia de los que sea parte el Perú. Para este efecto, la Comisión realizará toda clase de actos, así como las coordinaciones multisectoriales a que hubiere lugar, a través de la Presidencia del Consejo de Ministros.
	Dentro del Área de Influencia del Proyecto, se encuentran comunidades nativas, habiéndose tomado las consideraciones adecuadas para la mitigación de impactos socio ambientales, para respetar los derechos de estos pueblos.

	Se creó la Secretaría Técnica de Asuntos Indígenas – SETAI

(D.S. N°012-98-PROMUDEH del
13.02.2001)
	El SETAI será el órgano encargado de promover, coordinar, dirigir, supervisar y evaluar las políticas, planes, programas y proyectos con enfoque de género para el desarrollo de las Comunidades campesinas y Nativas, respetando su identidad étnica y cultural y sus formas de organización.
	

	Ley Orgánica para el aprovechamiento sostenible de los Recursos Naturales

(Ley Nº 26821 del 26.06.1997)

	El Art. 17º establece que los habitantes de una zona geográfica, especialmente los miembros de comunidades campesinas y nativas, pueden beneficiarse, gratuitamente y sin exclusividad, de los recursos naturales de libre acceso del entorno adyacente a sus tierras, para satisfacer sus necesidades de subsistencia y usos rituales, siempre que no existan derechos exclusivos o excluyentes de terceros o reserva del Estado.
	El proyecto abarca áreas pertenecientes a comunidades nativas que satisfacen sus necesidades de subsistencia y, así mismo, sus usos rituales dentro de esta zona geográfica. Ello está permitido siempre y cuando no existan derechos exclusivos o excluyentes de terceros o reserva del Estaco; por tanto, este beneficio termina si el Estado otorga los recursos naturales materia del beneficio a terceros. De esta manera, se han tomado las consideraciones adecuadas para la mitigación de impactos socio ambientales, para respetar los derechos de estas comunidades.

	Ley de la Inversión Privada en el Desarrollo de Actividades Económicas en las Tierras del Territorio Nacional y de las Comunidades Campesinas y Nativas

“Ley de tierras”
(Ley Nº 26505 DS 011-97-AG
Modificada por Ley 26570 DS 020-98-AG, 033-99-AG, 027-99-AG, 050-2002-AG. Del 04.01.1996)
	Esta Ley señala que el Estado garantiza a toda persona natural o jurídica, nacional o extranjera, el libre acceso a la propiedad de las tierras, de conformidad con la normativa correspondiente.
La Ley Nº26570 establece que para las comunidades nativas de la Selva y las comunidades campesinas de la Sierra puedan disponer, gravar, arrendar o ejercer cualquier otro acto sobre las tierras comunales, requieren del acuerdo de la Asamblea General con el voto conforme de no menos de los dos tercios de todos los miembros de la Comunidad.
Cuando el titular del derecho a la tierra en donde se encuentra ubicado un recurso natural y el titular del derecho a dicho recurso natural no son los mismos, existen potenciales conflictos debido a que el ejercicio de uno de estos derechos puede ser excluyente del otro.
El Art. 7º establece que la utilización de tierras para el ejercicio de actividades de hidrocarburos requiere de un acuerdo previo con el propietario o la culminación del procedimiento de servidumbre.
	El Proyecto de Sísmica 2D, ejecutado por la Empresa Privada PlusPetrol, comprende en su área de influencia, territorios habitados por comunidades nativas. El estudio considera diferentes técnicas de participación e información de la población a través de sus instituciones representativas sobre propiedad de tierras y efectos del estudio sísmico a fin de evitar posibles conflictos.

	Aprueban el "Convenio 169 de la OIT sobre Pueblos Indígenas y Tribales en Países Independientes"

(Ley No. 26253 del

05.12.1993)


	El Estado ratifica el Convenio N°169 de la OIT, en donde expresa que los gobiernos deben asumir la responsabilidad de desarrollar, con la participación de los pueblos interesados, una acción coordinada y sistemática con miras a proteger los derechos de esos pueblos y a garantizar el respeto de su integridad.

Esta acción deberá incluir medidas:
a) que aseguren a los miembros de dichos pueblos gozar en igualdad, de los derechos y oportunidades que la legislación nacional otorga a los demás miembros de la población;

b) que promuevan la plena efectividad de los derechos sociales, económicos y culturales de esos pueblos, respetando su identidad social y cultural, sus costumbres y tradiciones, y sus instituciones;

c) que ayuden a los miembros de los pueblos interesados a eliminar las diferencias socioeconómicas que puedan existir entre los miembros indígenas y los demás miembros de la comunidad nacional, de una manera compatible con sus aspiraciones y formas de vida.

Específicamente en cuanto se refiere a Estudios Forestales No Renovables señala que los gobiernos, antes de emprender o autorizar cualquier programa de prospección o explotación de los recursos existentes en sus tierras, deberían establecer procedimientos con miras a consultar a los pueblos interesados a fin de determinar si los intereses de esos pueblos serían perjudicados y en qué medida. 
	El Proyecto comparte la responsabilidad asumida por el Estado, por lo cual la integra al Estudio mediante diferentes técnicas de participación e información. Además plantea medidas de manejo en cuanto se refiere al respeto de las propias costumbres o tradiciones y relaciones adecuadas con las comunidades nativas.

El Estudio considera la adopción de medidas que salvaguarden a las personas, instituciones, bienes, trabajo, cultura y el ambiente de dichos pueblos, así como consultas mediante procedimientos adecuados y en particular a través de sus instituciones representativas.

	Normas Internacionales

Parte 216 – Procedimientos Ambientales – USAID
	Esta norma busca regular las actividades de la A.I.D. (Agencia para el Desarrollo Internacional) en cuanto a sus políticas concernientes, con la finalidad de asegurar que los factores y valores ambientales sean integrados dentro del proceso de toma de decisiones de A.I.D. Estos procedimientos a la vez asignan responsabilidades dentro de la Agencia para evaluar los efectos en el medio ambiente ocasionados por las acciones de A.I.D. Las políticas están diseñadas con el fin de combatir el hambre y la desnutrición, así como para facilitar el desarrollo económico.
	Existen pueblos y comunidades campesinas asentadas en el Área de Influencia Directa del Proyecto y se encuentran en situación de pobreza a causa de diversos problemas ambientales y sociales.


f.
Marco Legal de Fiscalización y Sanciones
	Norma
	Descripción
	Relación con el Proyecto

	Código Penal, Título XIII – Delitos contra la Ecología 

(Decreto Legislativo Nº 635 del 08.04.1991)

	Considera al ambiente como un bien jurídico de carácter socioeconómico, en el sentido de que abarca todas las condiciones necesarias para el desarrollo de la persona en sus aspectos biológicos, psíquicos, sociales y económicos.

En el Título XIII- Delitos Contra la Ecología, Capítulo Único- Delitos Contra los Recursos Naturales y el Medio Ambiente, Art. 304° y 305°, se refiere a la protección del medio ambiente, estableciendo que y quien contamina vertiendo residuos sólidos, líquidos, gaseosos o de cualquier otra naturaleza por encima de los límites establecidos, y que causen o puedan causar perjuicio o alteraciones en la flora, fauna y recursos hidrobiológicos, será reprimido con pena privativa de libertad siempre y cuando estos ocasionen peligro para la salud de las personas o para sus bienes, el perjuicio ocasionado adquiera un carácter catastrófico y los actos contaminantes afecten gravemente los recursos naturales que constituyen la base de la actividad económica”.
En los artículos 308º y 313°, se estipulan las sanciones para la persona que caza, captura, recolecta, extrae o comercializa especies de flora o fauna que están legalmente protegidas, al igual a la que altera el ambiente natural o el paisaje urbano o rural, o modifica la flora o fauna, mediante la construcción de obras o tala de árboles que dañan la armonía de sus elementos.
	El Proyecto generará residuos sólidos y líquidos, en la exploración sísmica, por lo cual se tomaran las medidas adecuadas de tal forma que no afecten de manera significativa el ecosistema local, los mismos que están considerados en el PMA del EIA del Proyecto.


	Modifican articulo 3° y 5° de la Ley N° 26221, Promulgan Ley del Organismo Supervisor de Inversión en Energía OSINERG
(Ley N°26734 del
30.12.1996)

	Establecen que el OSINERG es el encargado de fiscalizar los aspectos legales y técnicos de las actividades de hidrocarburos en el territorio nacional.
En cuanto a protección del ambiente señala que “las personas naturales y jurídicas, nacionales o extranjeras, que desarrollen actividades de hidrocarburos deberán cumplir con las disposiciones sobre el Medio Ambiente. En caso de incumplimiento el OSINERG impondrá las sanciones pertinentes, pudiendo el Ministerio de Energía y Minas llegar hasta la terminación del Contrato respectivo, previo informe del OSINERG”.
	En cuanto a la fiscalización y sanciones, el Proyecto deberá cumplir con las normas y las disposiciones legales estipuladas, y las medidas ambientales identificadas y recomendadas con el propósito de no ocasionar daños ambientales.

	Reglamento de Fiscalización de las Actividades Energéticas por Terceros

(D.S. N°029-97-EM del 16/12/97)
	Dispone que el OSINERG tiene a su cargo el Registro de Fiscalizadoras (personas naturales y/o jurídicas) declaradas hábiles en los subsectores Electricidad e Hidrocarburos para fiscalizar las obligaciones correspondientes.

Así mismo, la supervisión de la fiscalización de las actividades energéticas por cuenta de terceros será ejercida por el OSINERG.
	

	Modifican numeral del Anexo IV de la Escala de multas y sanciones del OSINERG (R.M.N°087-2001-EM/VME del
27/02/2001)
	Establece que para los fines de compensación de daños a las áreas afectados por derrames u otros daños al ambiente, el MEM establecerá en cada caso, los procesos necesarios para la evaluación de daños, la determinación de las indemnizaciones a los afectados y la restauración inmediata del área.
	

	Ley de Aeronáutica Civil del Perú (Ley N°27261 del 10.05.2000)

Reglamento de la Ley de Aeronáutica Civil (D.S. N°050-2001-MTC del 21.12.2001) y su Anexos Técnicos
	El funcionamiento de aeródromos debe ser autorizado por la Dirección General de Aeronáutica Civil (Art. 28°). 
El Art. 50° señala que el funcionamiento del aeródromo debe ser compatible con la protección del ambiente. 

El Reglamento señala que la construcción de aeródromos requiere de autorización previa. 

El Anexo Técnico 16, Protección del Medio Ambiente. Describe los temas que, como mínimo, deben ser incluidos y desarrollados en las Regulaciones Aeronáuticas del Perú.
	El proyecto habilitará helipuertos en los Campamentos Base y en las líneas sísmicas, para lo cual está tramitando las autorizaciones de funcionamiento necesarias. Para su implementación se tomarán en cuenta las medidas consideradas en el Plan de Manejo Ambiental del presente Estudio, la que ha considerado los lineamientos ambientales incluidos en el Anexo Técnico 16. 


g.
Marco Legal de Límites Máximos Permisibles y Estándares de Calidad
	Norma
	Descripción
	Relación con el Proyecto

	Modifican Art. 82° del Reglamento de los Títulos I, II y III de la Ley General de Aguas D.L. Nº 17752 

(D.S. Nº007-83-A del 06.06.1981 y D.S. Nº003-03-SA del 29.01. 2003)
	La Ley General de Aguas encarga a la Autoridad Sanitaria, la obligación de establecer límites de concentración permisibles de sustancias nocivas que puedan contener las aguas según su uso, ya sean terrestres o marítimas (Anexo A-1).
Modificase el Art. 82° del Reglamento de la Ley General de Aguas referido a los valores límites de concentración del cianuro (Anexo A-1).

	El Estudio considera el uso sostenible de este recurso. Además toma en cuenta la clasificación según su uso y los límites de concentración permisibles.

	Reglamento de Estándares Nacionales de Calidad Ambiental para ruido 

(D.S. N° 085-2003-PCM del 30.10.2003)
	Establece los estándares nacionales de calidad ambiental para ruido y los lineamientos generales para no excederlos, con el objetivo de proteger la salud, mejorar la calidad de vida de la población y promover el desarrollo sostenible.

Las municipalidades provinciales en coordinación con las distritales deberán identificar las aguas de protección especial y priorizar las acciones necesarias para cumplir con el ECA establecidos en el Anexo A-2 en donde se presentan los valores de los estándares nacionales de la calidad ambiental para el ruido. 
	Durante la ejecución del Proyecto, las actividades de perforación de pozos, detonación de explosivos, aumento del tráfico aéreo y fluvial, provocarán la alteración del nivel de ruido base, es por ello que el presente Estudio toma en cuenta los estándares nacionales de calidad ambiental para ruido y sus lineamientos para no excederlos, y prevenir y planificar el control de la contaminación sonora, teniendo como base proteger la salud y promover el desarrollo sostenible.

	Reglamento de Estándares Nacionales de Calidad Ambiental del aire 

(D.S.N°074-2001-PCM del 24.06.2001)
	Este reglamento genera un plan de acción para el mejoramiento de la calidad del aire de acuerdo a las fases y etapas previstas por la legislación. 

Se hace mención de los estados de alerta con el objeto de activar un conjunto de medidas a fin de evitar el riesgo de la salud humana y evitar la exposición excesiva de la población a los contaminantes del aire que pudieran generar daños a la salud humana. (Ver Anexo A-3).

	El estudio considerara las medidas adecuadas para cumplir con los estándares nacionales de calidad ambiental del aire.

	Aprueban los niveles máximos permisibles para efluentes líquidos producto de actividades de exploración, explotación, transporte, refinación, procesamiento, almacenamiento y comercialización de hidrocarburos líquidos y sus productos.

(R.D. N°030-96-EM/DGAA del
07.11.1996)

	Aprueban los estándares que deben de tener las aguas según los requerimientos establecidos por el Ministerio de Energía y Minas - Sub Sector Hidrocarburos. Así como los LMP exigidos para los efluentes líquidos producto de las actividades de exploración, explotación, transporte, refinación, procesamiento, almacenamiento y comercialización de hidrocarburos líquidos y sus productos derivados, como también valores máximos de emisión para las unidades mineras en operación o que reinician operaciones. (Ver Anexo A-4).
	El Estudio, con respecto a la calidad de los cuerpos de agua considera los niveles máximos permisibles para efluentes líquidos, provenientes de las actividades señalados en el Dispositivo Legal.


h.
Marco Legal sobre Evaluación de Impacto Ambiental
	Norma
	Descripción
	Relación con el Proyecto

	Ley Marco del Sistema Nacional de Gestión Ambiental 

(Ley N° 28245 del
 08.06.2004)
	Tiene entre sus objetivos asegurar el más eficaz cumplimiento de los objetivos ambientales de las entidades públicas y fortalecer los mecanismos de transectorialidad en la gestión ambiental. 

Se definen los diversos mecanismos de participación ciudadana, se señala que las instituciones públicas a nivel nacional, regional y local administrarán la información ambiental en el marco de las orientaciones del Sistema Nacional de Información Ambiental.
	Las actividades del Proyecto están enmarcadas dentro de los lineamientos ambientales señalados en la Ley Marco, destacándose entre otras los mecanismos de participación (talleres informativos), acceso a la información y educación ambiental, instrumentos de gestión y planificación ambiental.

	Ley del Sistema Nacional de Evaluación de Impacto Ambiental 

(Ley N° 27446 del
23.04.2001)

	Se crea el Sistema Nacional de Evaluación del Impacto Ambiental (SEIA), como organismo único y coordinado de identificación, prevención, supervisión, control y corrección anticipada de los impactos ambientales negativos, derivados de las acciones humanas.
	Previo al inicio del Proyecto se presentara ante la Autoridad Competente al EIA del mismo para su aprobación. El responsable del Proyecto no podrá iniciar ninguna actividad sino cuenta con dicha aprobación.

	Ley de Evaluación de Impacto Ambiental para Obras y Actividades 

(Ley N° 26786 del 

13.05.1997)
	Modifica los artículos 51° y 52° de la Ley Marco para el Crecimiento de la Inversión Privada, señalando que la Autoridad Sectorial Competente debe comunicar al Consejo Nacional del Ambiente (CONAM), sobre las actividades a desarrollarse en su sector, que por su riesgo ambiental, pudieran exceder los niveles o estándares tolerables de contaminación o deterioro del ambiente, las que obligatoriamente deberán presentar Estudios de Impacto Ambiental previos a su ejecución, donde deberá incluirse los límites máximos permisibles del impacto ambiental acumulado.
	Los proyectos de hidrocarburos, como el de Sísmica 2D, tienden a generar impactos en el ambiente, los mismos que son identificados en el Estudio de Impacto Ambiental presente, con la finalidad de potenciar los positivos y minimizar o eliminar los negativos.

	Establecen casos en que la aprobación de los Estudios de Impacto Ambiental y Programas de Adecuación de Manejo Ambiental requerirán la opinión técnica del INRENA) (D.S.N°056-97-PCM del 19.11.1997) y su modificatoria (D.S. N°061-97-PCM del 04.12.1997)
	Establece que los EIA`s y los PAMA`s de los diferentes sectores productivos que consideren actividades y/o acciones que modifiquen el estado natural de los recursos naturales renovables (agua, suelo, flora y fauna), requerirán opinión técnica del INRENA en los siguientes casos:

· Alteración en el flujo y/o calidad de las aguas superficiales y subterráneas.

· Represamientos y canalización de cursos de agua.

· Remoción del suelo y de la vegetación.

· Alteración del hábitat de fauna silvestre.

· Desestabilización de taludes. 

· Alteración de fajas marginales (ribereñas). 

· Deposición de desechos en el ambiente léntico (lagos y lagunas).
	El Proyecto Sísmica 2D, alterará el estado natural del agua, suelo, flora y fauna del lugar en forma mínima. El Estudio propone las medidas necesarias para prevenir, mitigar, rehabilitar, evitar o minimizar los posibles impactos, a través del Plan de Manejo Ambiental (PMA).



	Normas Internacionales

Política Operativa del Banco Mundial

Op 4.01 – Evaluación Ambiental
	Esta política está orientada a establecer las directrices a seguir en las Evaluaciones Ambientales. En esta se establecen que todos los proyectos propuestos para obtener financiamiento del Banco se deberán someter a una Evaluación Ambiental (EA) con el fin de garantizar su solidez.
	La evaluación ambiental del proyecto ayudará a promover la inversión privada en zonas con gran potencial económico.

	Política Operativa del Banco Interamericano de Desarrollo

OP-703 Medio Ambiente
	Los objetivos de esta política son:

Asegurar que en todos los proyectos financiados por el Banco se tenga en cuenta los aspectos ambientales y que se adopten las medidas pertinentes a fin de evitar impacto ambiental adverso prestando la debida atención a los costos y beneficios económicos y sociales.
Cooperar con los países miembros mediante préstamos y operaciones de cooperación técnica para financiar proyectos preparados con miras a mejorar o preservar el medio ambiente.
Dar asistencia a los países miembros para identificar problemas ambientales y formular soluciones, así como también para formular proyectos de mejora del medio ambiente.
Dar asistencia en la formulación, transmisión y utilización de la ciencia y la tecnología en la esfera del ordenamiento del medio ambiente y contribuir al fortalecimiento de las instituciones nacionales de ordenamiento del medio ambiente.
	Permite establecer criterios a considerar en las diversas etapas que implica la ejecución del Proyecto, de manera tal que no dañe ni altere el medio ambiente local.


i.
Marco Legal sobre Salud e Higiene
	Norma
	Descripción
	Relación con el Proyecto

	Ley General de Residuos Sólidos 

(Ley N° 27314 del
21.07.2000)
Reglamento de la Ley General de Residuos Sólidos 

(D.S. 057-2004 del

24.07.2004)


	Establecen y reglamentan los derechos, obligaciones, atribuciones y responsabilidades de la sociedad en su conjunto, para asegurar una gestión y un manejo de los residuos sólidos, sanitarios y ambientalmente adecuados, con sujeción a los principios de minimización, prevención de riesgos ambientales y protección de la salud y el bienestar de la persona humana.

Respecto al manejo de residuos sólidos peligrosos, la norma señala que la responsabilidad es de carácter objetivo y se regula de acuerdo a lo establecido en el artículo 1970º del Código Civil y el Decreto Legislativo Nº 295. Si se optase por la contratación de una empresa prestadora de servicios de residuos sólidos, la responsabilidad del generador se agota hasta el recojo, siendo la empresa prestadora de servicios la responsable por las consecuencias derivadas del manejo de dichos residuos.
	El Proyecto cumple con las directrices establecidas con el fin de proteger la calidad ambiental.

En el Estudio de Impacto Ambiental, se detallan las medidas adecuadas en cuanto al manejo, disposición final y protección ambiental.

	Ley que regula el transporte terrestre de materiales y residuos peligrosos (Ley Nº 28256 del 18.06.2004)
	Establece las condiciones necesarias que se deben de cumplir durante el traslado de materiales peligrosos a fin de garantizar la no afectación de la salud de la población y de las condiciones del ambiente.
	El Proyecto cumple con las directrices establecidas en dicha norma, con el fin de proteger la calidad ambiental y la salud de la población.

	Ley General de Salud (Ley Nº26842 del 20.07.1997)

	Establece que la salud es condición indispensable para el desarrollo humano y medio fundamental para alcanzar el bienestar individual y colectivo, por tanto, es responsabilidad del Estado regularla, vigilarla y promoverla. 

Señala también que toda persona natural o jurídica está impedida de efectuar descargas de desechos o sustancias contaminantes en el agua, el aire o el suelo, sin haber adoptado las precauciones de depuración en la forma que señalan las normas sanitarias y de protección del ambiente estableciéndose para ello la autoridad de salud competente.
	El Estudio implementa las medidas adecuadas ante probables situaciones que atenten contra la salud e integridad física del personal de trabajo y de la población localizada en el Área de Influencia del Proyecto.


j.
Marco Legal sobre Gobiernos Regionales y Locales
	Norma
	Descripción
	Relación con el Proyecto

	Ley Orgánica de Municipalidades (Ley Nº 27972 del 

27.05.2003)
	Establece normas sobre la creación, origen, naturaleza, autonomía, organización, finalidad, tipos, competencias, clasificación y régimen económico de las municipalidades, relación entre ellas y con las demás organizaciones del Estado y las privadas del sector, así como sobre los mecanismos de participación ciudadana. Los gobiernos locales promueven el desarrollo integral para viabilizar el crecimiento económico la justicia social y la sostenibilidad ambiental.
En su Art. 73º establece las materias de competencia de las municipalidades; como el de planificar integralmente el desarrollo local y el ordenamiento territorial, en el nivel provincial, emitiendo normas para el uso del suelo, protección y conservación del ambiente entre otros.
El Art. 80º establece las funciones en saneamiento, salubridad y salud, tales como regular y controlar la disposición de desechos sólidos, líquidos y vertimientos industriales; emisión de gases, ruidos y demás elementos contaminación del ambiente.
	En el EIA del Proyecto, se contempla la participación de los gobiernos locales principalmente en los talleres informativos y Consultas Públicas autorizadas por la DGAAE del MEM, previos a la ejecución del proyecto.

	Ley de Bases de la Descentralización

(LEY Nº 27783 del
26.06.2002)
	Regula la estructura y organización del Estado en forma democrática, descentralizada y desconcentrada, correspondiente al Gobierno Nacional, Gobiernos Regionales y Gobiernos Locales.
Tiene como finalidad el desarrollo integral, armónico y sostenible del país, mediante la separación de competencias y funciones, y el equilibrado ejercicio del poder por los tres niveles de gobierno, en beneficio de la población.
	El Proyecto se localiza dentro de las regiones de Huanuco, Pasco, Loreto y Ucayali, y cumple con la presente norma en promover la integración regional y su fortalecimiento. Dentro de sus objetivos a nivel social considera la participación ciudadana en todas sus formas de organización, incluyendo las comunidades campesinas y nativas, reconociendo su interculturalidad. A nivel ambiental considera una Gestión Sostenible de los recursos naturales y mejoramiento de la calidad ambiental. 

	Ley Orgánica de Gobiernos Regionales 

(Ley N° 27867 del 

18.11.2002)
	Establece y norma la estructura, organización, competencias y funciones de los gobiernos regionales. Define la organización democrática, descentralizada y desconcentrada del gobierno regional conforme a la Constitución y a la Ley de Bases de la Descentralización.

Su Art. 53 define las funciones en materia ambiental y de ordenamiento territorial.
	Los gobiernos regionales antes mencionados, tienen dentro de sus principales funciones la implementación de proyectos de desarrollo e inversión en la Amazonia, protección y conservación del medio ambiente, aspectos que son considerados en el Proyecto Sísmica 2D. 


k.
Marco Legal sobre Patrimonio Cultural

	Norma
	Descripción
	Relación con el Proyecto

	Ley General del Patrimonio Cultural de la Nación (Ley N° 28296 del 22.07.2004)


	Establece que el Patrimonio Cultural de la Nación está bajo el amparo del Estado y de la comunidad nacional y cuyos miembros están en la obligación de cooperar a su conservación. El patrimonio está constituido por los bienes culturales que son testimonio de creación humana, declarados como tales por su importancia arqueológica, artística, científica o histórica.

Los planes de desarrollo urbano y rural relacionadas a obras públicas en general y los de construcciones o restauraciones privadas que se relacionen con un bien cultural inmueble, serán sometidos por la entidad responsable de la obra a la autorización previa del Instituto Nacional de Cultura. Las obras no autorizadas serán suspendidas de inmediato por la autoridad municipal de la circunscripción.
	En el estudio se consideran acciones de protección al patrimonio histórico-cultural dentro del área de influencia del Proyecto (Línea Base Ambiental: Medio socio económico-cultural).

	Ley General de Amparo al Patrimonio Cultural de la Nación

(Ley N°24047 del

05.01.1985)


	El Estado reconoce como recurso natural cultural a toda obra de carácter arqueológico o histórico que al estar integrada al medio ambiente permite su aprovechamiento racional y sostenido.
	


1.4 Marco Institucional
El marco institucional en el que se desenvuelve el Proyecto, está conformado por el conjunto de instituciones tanto de carácter público como privado, las mismas que participan de una u otra manera en las decisiones de conservación del ambiente.

Los principales organismos que tienen relación con el proyecto son:
	Institución
	Competencias
	Organismos públicos dependientes

	Ministerio de Energía y Minas (MEM)
(Creado por D. Ley N°25962 del
15.12.1992)
	Organismo central rector del Sector Energía y Minas, cuya responsabilidad es formular, en armonía con la política general y los planes del Gobierno, las políticas de alcance nacional en materia de electricidad, hidrocarburos y minería, supervisando y evaluando su cumplimiento.
Funciones:

· Dictar la normatividad general de alcance nacional en las materias de su competencia.

· Ejecutar y evaluar el inventario de los recursos mineros y energéticos del país.

· Orientar y fomentar la investigación científica y tecnológica en el ámbito de su competencia y otorgar, en nombre del Estado, concesiones y celebrar contratos, según corresponda, de conformidad con la legislación sobre la materia.
	Dirección General de Hidrocarburos (DGH):
Dirección encargada de proponer y evaluar la política del Subsector Hidrocarburos, proponer y/o expedir, según sea el caso, la normatividad necesaria del Subsector Hidrocarburos. También promueve actividades de exploración, explotación, almacenamiento, procesamiento, transporte, refinación, distribución y comercialización de hidrocarburos, así como de seguridad y medio ambiente, conforme al D.S. Nº025-2003-EM, Reglamento de Organizaciones y Funciones del Ministerio de Energía y Minas.

Dirección General de Asuntos Ambientales Energéticos (DGAAE):

 Órgano Técnico Normativo que tiene como objeto normar, promover y asesorar a la Alta Dirección en asuntos ambientales y en las relaciones de las empresas del Sector Energía y Minas con la sociedad civil.

PERÚ PETRO S.A.

Empresa Estatal de derecho privado, encargada de promover la inversión en actividades de exploración y explotación de hidrocarburos en el país.
En representación del Estado, negocia, celebra y supervisa los contratos en materia hidrocarburífera, así como los Convenios de Evaluación Técnica. Así mismo, comercializa, a través de terceros y bajo los principios del libre mercado, los hidrocarburos provenientes de las áreas bajo contrato, en la modalidad de servicios.

Actúa con plena autonomía económica, financiera y administrativa, de acuerdo a los objetivos, políticas y estrategias que aprueba el Ministerio de Energía y Minas.
Organismo Supervisor de la Inversión (OSINERG):

Organismo Público Descentralizado con autonomía funcional técnica, administrativa, económica y financiera encargado de fiscalizar el cumplimiento de las disposiciones legales y técnicas relacionadas con los sub-sectores de electricidad e hidrocarburos, así como del cumplimiento de las normas legales y técnicas referidas a la conservación y protección del medio ambiente en el desarrollo de dichas actividades.


	Ministerio de Agricultura

(Creado por D.L. N° 25902 del 29.11.1992)

	Organismo central rector del Sector Agrario, cuya finalidad es la de promover el desarrollo sostenido del Sector.

Funciones:

· Formular, coordinar y evaluar las políticas nacionales, en materia de preservación y conservación de los recursos naturales; 

· Supervisar y controlar el cumplimiento de la normatividad vigente en materia agraria;

· Promover la participación de la inversión privada; y 

· Promover el funcionamiento de un Sistema Nacional de Investigación y Transferencia de Tecnología Agraria.
	Instituto Nacional de Recursos Naturales (INRENA):

Organismo Público Descentralizado, encargado de promover el uso racional y la conservación de los recursos naturales con la activa participación del sector privado y público en general.
Cuenta con una serie de direcciones que permiten un adecuado cumplimiento de sus funciones. Entre estas están:

· Dirección General Forestal.

· Dirección General de Recursos Hídricos y Suelos.

· Dirección General de Áreas Naturales Protegidas y Fauna Silvestre.

· Gestión Ambiental Transectorial, Evaluación e Información de Recursos Naturales.

· Dirección General de Medio Ambiente Rural.

	Ministerio de Salud 

(Creado por D.L. N° 27657 del 29.01.2002)
	Funciones:

Proteger a las personas, promoviendo la salud, previniendo las enfermedades y garantizando la atención integral de la salud de todos los habitantes del país; proponiendo y conduciendo los lineamientos de políticas sanitarias en concertación con todos los sectores públicos y actores sociales.
	Dirección General de Salud Ambiental (DIGESA): 

Creado por Decreto Supremo Nº002-92-SA. Es un órgano técnico normativo de nivel nacional, encargado de normar, supervisar, controlar, evaluar y concertar con los gobiernos regionales, locales y demás componentes del Sistema Nacional de Salud, los aspectos de protección del ambiente, saneamiento básico, higiene alimentaria, y salud ocupacional.

Dirección Ejecutiva de Ecología y Medio Ambiente:

Cumple diversas funciones, como la de coordinar con los gobiernos locales y regionales los planes, programas y proyectos de control de la contaminación ambiental y otros aspectos que dañen a la salud. Entre sus principales funciones están: normar, controlar y aplicar sanciones sobre atentados a la salud, seguridad y bienestar de las personas; y promover la conservación y protección del ambiente como factor condicionante de la salud.


	Presidencia del Consejo de Ministros

(Creado por D.S.

N° 41-94-PCM del 03.06.1994)
	Funciones:

· Armonizar las políticas generales de gobierno, en coordinación con las diversas entidades del Estado;

· Coordinar y realizar el seguimiento de las políticas y programas integrales e intersectoriales del Poder Ejecutivo; y

· Coordinar acciones con el Poder Legislativo, con las Instituciones Autónomas y con las descentralizadas, para conciliar prioridades y asegurar el cumplimiento de los objetivos de interés nacional.
	Consejo Nacional del Ambiente (CONAM):

Organismo Público Descentralizado que depende de la PCM, creado por Ley Nº 26410 del 22 de diciembre de 1994, cuya finalidad es la de planificar, promover, coordinar, controlar y velar por el medio ambiente y el patrimonio natural de la Nación. La política nacional en materia ambiental que formula el CONAM es de cumplimiento obligatorio.
A nivel regional, la Comisión Ambiental Regional (CAR La Libertad) es la instancia de coordinación y concertación político ambiental.

Instituto Nacional de Defensa Civil (INDECI):

Organismo Público Descentralizado, encargado del planeamiento, organización, dirección, coordinación y control de las actividades del Sistema Nacional de Defensa Civil, así como de la supervisión de las acciones que ejecutan los organismos y/o entidades que reciban fondos públicos para fines de Defensa Civil.
Se encarga de evaluar las zonas de constante riesgo en coordinación con las oficinas descentralizadas a cargo de las municipalidades distritales y provinciales.

Consejo Nacional de Descentralización (CND):

Tiene como objetivo principal sentar las bases estructurales del proceso de descentralización, poniendo en marcha una estrategia territorial del desarrollo nacional, que se nutra de las iniciativas locales y regionales y las articule en torno a grandes objetivos de desarrollo, para incrementar el bienestar social y construir una tendencia de crecimiento en la participación de las regiones en el PBI nacional.

Secretaria Técnica de Asuntos Indígenas (SETAI):

Órgano de coordinación encargado de promover, coordinar, dirigir, supervisar y evaluar las políticas, planes, programas y proyectos para el desarrollo de las comunidades campesinas y nativas, respetando su identidad étnica y cultural y sus formas de organización.


	Ministerio de Transporte y Comunicaciones
	Entre sus funciones, están las de formular, evaluar, supervisar y en su caso ejecutar las políticas y normas de su competencia, en las áreas urbana y rural, comprendiendo el desarrollo urbano, la protección del medio ambiente, vivienda y edificaciones.
	Dirección General de Aviación Civil (DGCA):
El MTC a través de la DGCA es la única autoridad aeronáutica civil del Perú. En este sentido compete a esta autoridad el otorgamiento de autorizaciones referidas a, por ejemplo, la construcción, uso y funcionamiento de aeródromos tanto públicos como privados.
Así mismo corresponde a la DGCA la supervisión e inspección de todas las actividades aeronáuticas civiles que se realicen en el territorio nacional, pudiendo para estos efectos tomar las medidas necesarias para garantizar la seguridad de las operaciones aéreas, así como sancionar de ser el caso.

Dirección General de Capitanías y Guardacostas:
Es la encargada de autorizar la construcción, modificación y operación de las instalaciones acuáticas, así como los trabajos destinados a ganar terrenos a áreas acuáticas, en áreas cuyo uso haya sido previamente otorgado, teniendo en cuenta los aspectos de seguridad y protección del medio ambiente acuático.

	Ministerio de Educación
	Organismo que se preocupa por la conservación, investigación y promoción del patrimonio cultural existente en el país.
Vela porque se difunda e inculque en la conciencia nacional, la importancia y significado del Patrimonio Cultural de la Nación como fundamento y expresión de nuestra identidad nacional.
	Instituto Nacional de Cultura (INC):
Organismo Público Descentralizado, responsable de la promoción y el desarrollo de las manifestaciones culturales del país y de la conservación, preservación, restauración, investigación, difusión y promoción del Patrimonio Cultural de la Nación.

Dirección Nacional de Promoción Participación y Desarrollo Educativo:

Es la encargada de promover, coordinar y normar, en la parte que le corresponda, la participación de la comunidad en la gestión del servicio educativo; y, en la promoción y la ejecución de programas educacionales no formales de desarrollo comunal.
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